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FUNCIÓN 
PRINCIPAL

Propiciar e impulsar la conservación, de Áreas Protegidas y la 
Diversidad Biológica, planificando, coordinando e 
implementando las políticas y modelos de conservación 
necesarios, trabajando conjuntamente con otros actores, 
contribuyendo al crecimiento desarrollo sostenible del País

Entidad rectora de la conservación y protección de la fauna 
silvestre en Guatemala.



IMPULSARCONSERVARPROPICIAR



CONAP

• CONAP es la entidad rectora de la 
conservación y protección de la fauna 
silvestre en Guatemala, por lo que toda 
entidad que apoye en rescates o entrega 
voluntaria de especies de fauna silvestre 
de parte de personas particulares debe 
hacer entrega al CONAP de dichas 
especies. 

• Es el CONAP es quien recibe, evalúa y 
determina la liberación de las especies en 
su hábitat o el resguardo en centros de 
rescate y/o colección privada registrada 
que reúna las condiciones adecuadas.



Funciones de CONAP para la 
protección de la fauna silvestre 
de la Región. 

Las funciones se rigen a través de la Ley de Áreas protegidas y 
su reglamento. 



Obje%vos Generales:
a) Asegurar el funcionamiento o ́ptimo de los procesos ecolo ́gicos esenciales y de 

los sistemas naturales vitales para el beneficio de todos los guatemaltecos.

b) Lograr la conservacio ́n de la diversidad biolo ́gica del pai ́s.

c) Alcanzar la capacidad de una utilizacio ́n sostenida de las especies y ecosistemas 

en todo el territorio nacional.

e) Establecer las a ́reas protegidas necesarias en el territorio nacional con cara ́cter 

de utilidad pu ́blica e intere ́s social.

LEY DE ÁREAS PROTEGIDAS Y SU REGLAMENTO
DECRETO 4-89 



Acciones importantes:

- Se considera de urgencia y necesidad nacional el rescate de las especies de 
flora y fauna en peligro de extinción, de las amenazas y la protección de las 
endémicas.

- CONAP elabora anualmente los listados de especies de fauna y flora silvestre 
de Guatemala, amenazadas de extinción, así como de las endémicas y de 
aquellas especies que no teniendo el estatus indicado antes, requieran 
autorización para su aprovechamiento y comercialización.

• Cualquier aprovechamiento de la  fauna protegida deberá contar con 
autorización previa de CONAP.

- Se creó el Centro de Investigación y Rescate, de Flora y Fauna Silvestre, el cual 
funcionara como un programa permanente del CONAP, al que se le proveerá
adecuadamente de los recursos técnicos y financieros que amerite.



Instituciones de apoyo

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN
- La División de Protección a la Naturaleza (DIPRONA) 
de la Policía Nacional Civil (PNC).

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.
- Ley de protección animal

Decreto 5 - 2017 



MINISTERIO DE GOBERNACIÓN
- La División de Protección a la Naturaleza (DIPRONA) 
de la Policía Nacional Civil (PNC).

R E S U L T A D O S :

+ 3 0 0  A N I M A L E S  R E S C A T A D O S  
A N U A L M E N T E  A  T R A V E S  D E  P L A N E S  
O P E R A T I V O S  Y  D E N U N C I A S  C I U D A D A N A S .

1 7 5  A N I M A L E S  I N C A U T A D O S  D E  J U L I O  
2 0 2 1  A  F E B R E R O  2 0 2 2 .



Obje;vos Generales:

a)Todos los animales tendra ́n el reconocimiento juri ́dico de seres vivos sintientes y contara ́n con especial 

proteccio ́n contra el sufrimiento y el dolor causados directa o indirectamente por los seres humanos. 

b)Toda persona dentro del territorio de Guatemala esta ́ obligada a respetar la vida y abstenerse de 

maltratar a cualquier animal; e igualmente tiene el deber de denunciar ante las autoridades competentes 

todo acto que atente contra el mismo.

c)Promover el bienestar y la salud de los animales, asegura ́ndoles condiciones apropiadas de existencia, 

higiene y sanidad;

e) Erradicar, penalizar y sancionar el maltrato, los actos de crueldad y de violencia hacia los animales.

f) Creacio ́n del Programa de Bienestar Animal en el Ministerio de Agricultura Ganaderi ́a y Alimentacio ́n.

LEY DE PROTECCIÓN ANIMAL 
DECRETO 5-2017 



Throw food waste 
in a worm bin and 

let worms turn your 
waste into high-
quality fertilizer.

Rot
Presentations are 

communication tools that can 

be demonstrations, lectures, 

speeches, reports, and more.

¡De todos depende la protección 

y conservación de la fauna 

silvestre de la región! 


